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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaria de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE^arte oficisil

PRESIDENCY DEL COMO DE WNISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) 5’ Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

[Gaceta del 26 de Diciemin^e de 1901.)

íMmMO!<^

NúM. 3.341.

Gobierno de la prorincia de Valladolid.

SECRETARÍA.
Negociado l.°-Ayuntamientos.

ClROULAR NÚMERO 132.

Una vez constituidos los nue
vos Ayuntamientos, el día l.° de 
Enero próximo, con arreglo á lo 
preceptuado en los artículos 52 al 
58 de la vigente ley Municipal, 
los señores Alcaldes Presidentes 
de los mismos se servirán remi
tir á este Gobierno una certifica
ción del acta de la sesión en que 
se haya dado cumplimiento á 
dichos preceptos legales y una 
relación separada de los nombres 
de todos los Concejales que com
pongan el Ayuntamiento, con 
expresión de los cargos que se les 
hayan conferido y elección de 
que proceden.

Valladolid 26 de Diciembre 
de 1901.

£1 Gobernador, 

fanari ^aamaníií.

Núm. 3.342.

SECRETARÍA.

Sfegociado 2.°—-Juntas munici
pales de Sanidad.

Circular núm. 133.

Debiendo procederse por este 
Gobierno tan pronto termine el 
actual período electoral, á nom
brar los Vocales de las Juntas 
municipales de Sanidad para el 
bienio de 1902 y 1903, con arre
glo al art. 54 de la ley vigente 
del ramo, y teniendo en cuenta 
que puede haber sufrido altera
ciones la vecindad del personal 
comprendido en las propuestas 
formuladas en el mes de Mayo 
último, los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia que 
contengan más de mil residentes, 
se servirán remitirme con toda 
urgencia nuevas propuestas, en 
terna, para el nombramiento de 
los Vocales de las expresadas Jun
tas, las cuales se compondrán ba
jo la presidencia del Alcalde, de 
un Profesor de Medicina, otro de 
Cirugía si lo hubiere en la locali
dad, un Veterinario y tres veci 
nos que representen respectiva
mente la propiedad, la industria 
y el comercio, ó sean pertene
cientes á cada una de estas tres 
clases, desempeñando las funcio
nes de Secretario el del Ayunta
miento.

Valladolid 26 de Diciembre de 
1901.

El Gobernador, 

JlainwI '^itaitianh.

Num. 3.324.

Milla» fMimilL HE MOllll. '

Dada cuenta del expediente 
electoral de esta. Capital, se dió 
lectura del siguiente dictamen 
suscrito por el Diputado Sr. Vela; 
Exorno. Sr.: Examinado el expe
diente general de la elección de 
Concejales verificada en el tér
mino municipal de Valladolid el 
día 10 de Noviembre último; Re
sultando que por D. Antonio Bu
jedo Cepeda, D. Pablo Muñoz y 
otros vecinos y electores de dicho 
Municipio, protestan contra la 
validez de la elección, fundados 
en los hechos siguientes: 1.° Que 
el acta de la Junta municipal del 
Censo celebrada el díacuatro para 
la proclamación de candidatos y 
designación de Interventores no 
se encontraba el día nueve en la 
Secretaría dei Ayuntamiento que 
lo es de la Junta, y sí en la casa 
del Sr. Alcalde. 2.“ Que por el 
Secretario no pudo hacerse en 
dicho día nueve la entrega de los 
nombramientos de Interventores 
y suplentes para las Mesas al ser
ies reclamados, por tenorios el 
Alcalde en su casa. 3.” Que de 
igual modo tampoco entregó al 
serle reclamado los nombramien
tos de Presidente de Mesa de un 
Teniente Alcalde y otros Conce
jales, porque dijo que el Sr. Al
calde no había hecho los nombra
mientos, siendo como eran las 
trece del día antes de la votación. 
4.” Que la Presidencia de alguna

de las Mesas estuvo á cargo de 
Alcaldes de barrio, de los cuales 
uno lo había sido hace diez años, 
y el otro se hallaba incapacitado 
por ser Guardia municipal el día 
de la elección,haciendo caso omi
so de Tenientes de Alcalde y Con
cejales del actual Ayuntamiento. 
5.® Por no haherse hecho entrega 
de sus credenciales á los Inter
ventores y suplentes designados 
para las Mesas en la Junta cele
brada por la municipal del Censo 
el día cuatro. Considerando: que 
si bien en acta notarial se jus
tifica por la manifestación del 
Secretario del Ayuntamiento la 
no existencia en su poder de la 
documentación electoral, en modo 
alguno S9 acredita que la referida 
documentación haya salido de las 
oficinas de la Casa Consistorial; 
no existiendo por lo tanto contra
dicción entre lo consignado en el 
acta y las razones aducidas por la 
Alcaldía de hailarse aquella en 
local distinto del que ocupa el 
Secretario, lo cual es lógico suce
diera por las múltiples operacio
nes que en plazo legal brevísimo 
hay que practicar. Considerando: 
Que por igual razonamiento que
da sin valor ni efecto el motivo 
de protesta referente á la entrega 
de credenciales y nombramiento 
de Presidencia de Mesa, faculta
des que en todo caso no corres
pondía al Secretario. Consideran
do: Que respecto al motivo de 
protesta de no haber sido presidi- 

| das algunasMesas por los Tenien- 
1 tes de Alcalde y Concejales, no
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implica nulidad de la elección, 
puesto que de este hecho no se ha 
protestado en el acto de consti
tuirse aquella ni en el escrutinio 
general, estando justificado en 
cierto modo los nombramientos 
hechos por la Alcaidia por las 
razones expuestas en su escrito 
de defensa do cargos, pues lógico 
es admitir las excusas que verbal
mente le expusieron losTenientes 
de Alcalde y Concejales, tratán
dose de un cargo tan molesto y 
de cuyo hecho si bien se puede 
deducir una condescendencia mal 
tenida, en modo alguno puede 
reputarse que afecte á la validez 
de una elección en que no hubo 
protestas de ningún género y se 
emitió libremente el sufragio por 
los electores, razonamiento este 
último extensivo á los demás 
motivos de protesta. Por lo ex
puesto el Ponente que suscribe 
propone á la Comisión provincial 
acuerde declarar válidas las elec
ciones de Concejales verificadas 
en esta Capital el día 10 de No
viembre último. Despues de lige
ra discusión la Comisión acordó 
por mayoría de conformidad con 
lo propuesto en el dictamen, vo 
lando en este sentido los señores 
Recio, Pinilla, Rico y Vela y en 
contra los señores Bachiller y 
Francos.

Valladolid 23 de Diciembre de 
1901.—El Vicepresidente, JJideí 
Recio.—El Secretario, 7¿4an Mar
tines: Cabesas.

----------- .» ———.. —

NuM. 3.323.

Dada cuenta del expediente 
electoral de Quintanilla de Arri
ba, se dió lectura del dictamen, 
emitido por el Ponente Sr. Recio 
que es como sigue:

Reclamada la validez de la elec
ción por vicios en la constitución 
de la Mesa por no haberse nom 
brado Interventores hasta el día 
de la elección, abriéndose ésta á 
las trece; Considerando que el 
motivo de protesta se halla justi
ficado por el resultado del expe
diente en el que no consta el ac
ta de proclamación de candidatos 
y designación de Interventores 
y suplentes, apareciendo sólo una 
certificación con referencia á 
aquella con la designación englo
bada de ocho Interventores para 
los dos distritos, sin expresar cuá
les sean y sin suplente algvino; 
Considerando en tal concepto re
viste vicio de nulidad en su ori
gen la formación de las Mesas por 
infracción del art. 22 del decreto 

de adaptación, por tanto lo es la 
elección verificada; el Ponente 
que suscribe es de opinion que 
procede declarar la nulided de las 
elecciones verificadas en Quinta
nilla de Arriba el día 10 de No
viembre último. La Comisión 
provincial en sesión extrordinaria 
del día 20 del corriente, acordó 
por mayoría de conformidad con 
lo propuesto en el dictamen, vo
tando en este sentido los señores 
Bachiller, Vela, Pinilla, Rico y 
Vicepresidente, y votando en con
tra el Sr. Francos.

Valladolid 23 de Diciembre de 
1901.—^El Vicepresidente, Fidel 
Recio.—El Secretario,7wa?^ Mar
tines: Cabesas.

Núm. 3.325.

Vista la protesta formulada en 
el expediente electoral de Renedo 
de Esgueva, por D. Saturnino de 
Coca que remite á esta Comisión 
el Sr. Alcalde de dicho pueblo, 
contra la capacidad de los elec
tos Concejales D. Julian Martí
nez Merchán, D. Lino Rueda 
Calvo, acompañando certifica
ción del acta de sesión de aquel 
Avuntamiento en 30 de No
viembre último en que se deses
timó dicha protesta; y resultan
do que en el escrito de reclama
ción no se consigna el motivo de 
protesta contra la capacidad del 
electo D. Julian Martínez Mer
chán y se aduce como fundamen
to contra la de D. Lino Rueda 
Calvo, en no ser contribuyente y 
ser hijo de D. Prudencio Rueda 
que tiene contienda con el Ayun
tamiento por procedimiento eje
cutivo en exacción de cantidades 
procedente de préstamo: Vistos: 
Considerando que de la reclama
ción producida no aparece motivo 
de incapacidad determinada por 
el art. 43 de la ley Municipal en 
cuanto no se aduce causa de la 
misma contra el Concejal electo 
Sr. Martínez Merchán y la dedu
cida contra la del Sr. Rueda por 
ser hijo de D. Prudencio, no pue
de afectarle por no referirse á él 
siendo de igual modo desestimada 
la falta de condición de elegible 
por tratarse de un pueblo que no 
excede de cuatrocientos vecinos; 
la Comisión provincial en sesión 
extraordinaria del día 20 del ac
tual acordó desestimar la protes
ta referida.

Valladolid 23 de Diciembre de 
1901.—El Vicepresidente, Fidel 
Recio.'—-El Secretario, J. Marti
nes Cabesas.

Núm. 3.326.

Dada cuenta del expediente 
electoral de Medina del Campo, 
el Ponente Sr, Bachiller propuso 
se reclamase de D, Antonio Sán
chez Olmedo y otros, la informa
ción ofrecida en su escrito de 30 
de Noviembre último por enten
der que esta justificación que de 
los hechos ofrecen podía ser moti
vo para dictar más acertada reso
lución. El Sr. Pinilla expone que 
á su juicio no precisa la Comisión 
de más antecedentes para resol
ver las reclamaciones presenta
das en este expediente, y por lo 
tanto opinaba que deba desde 
luego conocer y resolver la Comi
sión sobre la validez ó nulidad de 
la elección de Concejales en Me
dina del Campo. Puesta á vota
ción la proposición del Sr. Bachi
ller, fué desechada por mayoría, 
con el voto en contra de dicho 
señor.

Acto seguido se procedió á co
nocer del expediente electoral 
del que resulta protestada la va
lidez de la elección del Distrito 
del Ayuntamiento. 1.“ Por haber- 
se negado la Junta de escrutinio 
á consignar las protestas y recla
maciones que en el acto hizo un 
candidato sobre la legalidad de 
las votaciones. 2.“ Porque so ejer
ció coacción sobre algunos electo
res dependientes del Municipio, 
que fueron llamados á votar por 
el Sr. Presidente y haber ejecu
tado el sufragio con papeletas 
descubiertas facilitadas dentro 
del local. 3.° Haber permitido que 
votara un elector de otra sección 
poniendo en la lista de votantes 
el nombre de su hermano que lo 
era de aquella sección y á quien 
después se le negó el derecho á 
votar. 4.° Que por el Presidente 
no se permitió la libre entrada y 
permanencia de electores en el 
local de la elección, habiendo or
denado la detención de uno de 
ellos que pretendía sostener su 
derecho. 5.” Por haberse sustitui
do un Interventor que tuvo pre 
cisión por enfermedad que aban
donar el local, con un suplente 
que no era el que correspondía, 
negándose después á dar inter
vención á aquel cuando se presen
tó nuevamente. 6.° Por haborse 
interrumpido la votación durante 
una hora próximamente, aban
donando la Mesa todos los indivi
duos y cerrando el local en que 
existen dos puertas distintas á la 
destinada al público, lo que im
pidió la votación de los electores 
que se presentaron. 7.° Por haber 

resultado del escrutinio cuatro
cientas catorce papeletas, siendo 
los votantes según las listas tres
cientos cincuenta y c^catro, apa
reciendo una diferencia de sesenta 
papeletas que no puede menos de 
influir en el resultado de la elec
ción. De igual modo se protesta 
la validez de la elección de la se
gunda sección del distrito «El 
Teatroii* por los hechos siguientes: 
1.® Por haber ejercido coacción por 
el Alcalde sobre los dependientes 
del Municipio obligándoles á vo
tar su candidatura y la de Don 
Felipe Reguero. 2.® Por no haber- 
se permitido la libre entrada y 
permanencia en el local, á los 
electores, impidióndolo un Inspec
tor de Orden público y dos Guar
dias. 3.° Haberse permitido la es
tancia en el local de electores que 
no eran de aquella sección. 
4.® Haberse permitido y coloca
do fuerza armada en el local de 
la elección cohibiendo la entrada 
á los electores, sin que dicha 
fuerza fuera requerida por el se
ñor Presidente. 5.“ Porque aper
cibido el Presidenta de que al
gunos electores llevaban más de 
una papeleta, no tomó ninguna 
determinación, limítándose á re
cogerías y guardarías en vez de 
unirlas al expedienta. 6.® Porque 
resultaron en el acto del escruti
nio sesenta y ocho papeletas mas 
que electores habían tomado 
parte en la votación. 7.° Porque 
al extanderse el acta de escruti
nio, se negó el Presidente á con
signar las protestas que se hicie
ron; la Comisión provincial en 
sesión extraordinaria del día 20 
del corriente, visto el expediente 
de reclamaciones y demás ante
cedentes, acordó por mayoría, con 
el voto do los señores Pinilla, 
Vela, Rico, y Vicepresidente, de
sechar las protestas formuladas y 
declarar la validez de las eleccio
nes de Concejales de Medina del 
Campo, votando en contra el 
Sr. Francos, salvando su voto el 
Sr. Bachiller por creer necesario 
tener á la vista los documentos á 
que antes se refería para emitir 
su voto con acierto.

Los fundamentos en que se 
apoyan los señores Pinilla, Rico, 
Vela y Recio, son los siguientes: 
Considerando: Que los motivos de 
protesta contra la validez de la 
elección de las secciones del 
Ayuntamiento y 2.’‘ de El Teatro, 
no revisten importancia tal que 
puedan motivar la nulidad de la 
misma; en cuanto á las protestas 
han podido y se han formulado

i íMCD 2022-L5
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Núm. 3.318.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Impuesto sobre el consumo 
de gas^ electricidad y carburo de 

calcio.

Para dar cumplimiento á lo 
prevenido en el art. 9.° del Re
glamento del Impuesto sobre el 
consumo de luz de gas, electrici
dad y carburo de calcio de 22 de 
Marzo de 1900, y que los fabri
cantes á quienes por excepción 
concede concierto dicho Regla
mento por su art. 8.“ puedan ce
lebrar éste, sí así lo estiman con
veniente á sus intereses, esta 
Administración por la presente, 
invita á los fabricantes de gas y 
electricidad que no produzcan 
fluido para la venta, sino exclu
sivamente para su propio consu
mo, y á los fabricantes de carburo 
de calcio á que, antes de terminar 
el presente mes soliciten de la 
Delegación de Hacienda el con
cierto respectivo para el aflo de 
1902; debiendo los que lo soliciten 
acompañar á la instancia los do
cumentos justificativos que de
termina el apartado 3.“del art. 8.” 
citado; advirtiendo de que trans
currido el mes actual, la Admi
nistración procederá á hacer efec
tivo el impuesto en la forma de
terminada en el apartado 5/ del 
mismo artículo.

Esta Administración,hace pre
sente que los fabricantes que se 
concierten contraen la obligación 
de ingresar el precio del contrato 
por trimestres en los cinco prime
ros días del mes siguiente ai ven
cimiento de cada trimestre,los de 
fuera de la Capital, y por men
sualidades en los cinco días si
guientes al vencimiento de cada 
mes los de la Capital; quedando 
en caso de retraso en el pago su
jetos al abono del 5 por 100 por 
intereses de demora.

Valladolid 23 de Diciembre de 
1901.—El Administrador do Ha
cienda, Augusto Estefani.

en tiempo para poder conocer y r 
resolver, en ellas y las coacciones 
que se dicen cometidas así como 
la prohibición de permanencia ó 
estancia de los electores en el 
local de la elección no han coar
tado la libre emisión del sufragio 
como lo demuestra el resultado 
de la votación. Considerando: Que 
el hecho más importante como 
motivo de protesta que lo és las 
diferencias que se observan entre 
el total de votantes y el de pape
letas leídas no es bastante para 
motivar la nulidad de la elección 
toda vez que en el secreto del suf
fragio no es posible precisar á 
quién pudo favorecer dichas dife
rencias, apareciendo como apare
ce demostrado que tanto al uno. 
como al otro bando de los que lu
chaban en la elección, se pudo 
observar el propósito de algún 
elector de votar por duplicado, y 
que de aceptar el criterio de ser 
éste bastante motivo de nulidad, 
sería tanto como dejar al próposito 
de unos cuantos electores el re
sultado de toda la votación. El 
Sr. Francos entiende que las di
ferencias entre el número de vo
tantes y papeletas leídas, influye 
definitivamente en el resultado 
de las elecciones por lo que deben 
ser anuladas. *

Valladolid 23 de Diciembre de 
1901.—El Vicepresidente, I<idel 
Recio.—El Secretario, Juan Mar
tines: Cabes:as.

Núm. 3.311.

Miiuitn 4e Bacitnía ít la praiatia ie lalMolll.

Por Ia Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid, se par
ticipa á ésta de mi cargo, con 
fecha 14 del corriente, haber ce
sado en su destino el día 30 de 
Noviembre próximo pasado el 
Jefe de la Investigación Regional 
de Hacienda, primera Region, 
D. Federico Cuellar, sustituyón- 
dole D. José Rato y Vázquez 
Queipo, que ha tomado posesión 
el día 9 del actual.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para los efectos 
que dispone el art. 8.° del Regla
mento vigente de Investigación 
de 30 de Enero de 1900.

Valladolid 19 de Diciembre de 
1901.—El Delegado de Hacienda, 
P. I. L. Ruis.

con asistencia de un Sr. Capitular tarios, continuando el acuerdo de 
este Ayuntamiento y asociados, 
y bajo el tipo de tres mil tres
cientas cuarenta y ocho pesetas 
y cuarenta céntimos á que as
ciende el cupo del Tesoro y re
cargos autorizados, se arriendan, 
en pública subasta á venta libre 
por uno á tres años los derechos 
que devenguen las especies de 
consumos, líquidos y sal de este 
pueblo, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación.

La subasta tendrá lugar en la 
Casa Ayuntamiento el día 2 de 
Enero próximo de 1902, de once 
á doce, y si por falta de licitado
res no tuviere esta efecto se cele
braría una segunda y última en 
el mismo local y hora en el día 
once del propio mes y en ella se 
admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes del tipo 
fijado para la subasta sólo por 
un año.

Santa Eufemia á 20jde Diciem
bre de 1901.—El Alcalde,Simeón 
Martin.

Núm. 3.306.

EDICTO.

Santovenia.

El día cinco del próximo mes 
de Enero y hora de las once á 
doce, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales por el sistema de 
pujas á la llana, el arriendo en 
pública subasta de las especies de 
consumos con facultad de venta á 
la excluxiva, carnes frescas y sa
ladas, vinagres, aceite común, 
aguardientes, licores y sal co
mún, bajo el tipo de quinientas 
treinta y cinco pesetas y ochenta 
y cinco céntimos á que ascien
de el cupo del Tesoro y recargo 
transitorio; el arriendo se hace 
por todo el año de 1902, con suje
ción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, siendo requisito indispensable 
para tomar parte en la licitación 
consignar previamente en la De
positaría del Ayuntamiento en el 
acto del remate el 5 por 100 del 
tipo de la subasta.

Santovenia á 20 de Diciembre 
de 1901.—El Alcalde, Miguel 
Andrés.—Lucio de Prado, Se
cretario.

en representación del Excelentí
simo Ayuntamiento,tendrá lugar 
en una de las Salas de la Casa 
Consistorial la subasta por pliegos 
cerrados del suministro de pan y 
rancho de los presos pobres de la 
Cárcel de Partido de esta Ciudad, 
durante el próximo año de 1902, 
bajo el tipo de 0‘60 céntimos de 
peseta á que con la autorización 
competente se ha elevado el pre
cio delà ración condimentada que 
diariamente se facilita á cada uno 
de los presos.

Toda proposicion que exceda 
del tipo expresado anteriormente 
y no se ajuste al modelo que se 
inserta al final será desechada.

Para ser licitador es necesario 
consignar previamente en la Caja 
general de Depósitos, en cual
quiera de sus Sucursales ó en la 
Depositaría municipal el cinco 
por ciento del importe ó valor 
total que ocasione este servicio, 
que se calcula en diez mil pesetas 
anuales, poco más ó menos, acom
pañando al pliego de condiciones 
que se extenderá en papel de 11.^ 
clase el resguardo y la cédula 
personal del interesado.

El pliego de condiciones y el 
expediente se hallarán de mani
fiesto por todo el tiempo que de
terminan las disposiciones vigen
tes en el Negociado Central de la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

La inserción do anuncios, el 
reintegro del expediente, la con
tribución industrial y todos los 
demás gastos que según dichas 
condiciones se originen, serán 
satisfechos á su tiempo por el 
contratista.
gValladolid 26 de Diciembre de 
1901.—El Alcalde, E. Gavilán'

Modelo de 2}roposicion.

Don F... de T..., vecino de.... 
acepta todas las condiciones bajo 
las cuales se subasta el suministro 
de pan y rancho de los presos po
bres que ingresen en la Cárcel de 
Partido de esta Ciudad, durante 
el próximo año de 1902, y se obli
ga á realizar dicho servicio en la 
cantidad de.,... céntimos de pe
seta por cada plaza servida diaria
mente (la cantidad en letra).

(Lugar, fecha y firma del proponente).

NuM. 3.307.

Santa Sufemia.

No habiendo ofrecido resultado 
los conciertos gremiales volun

«KIIML
Núm. 3.316.

íjtóaiiiitBtKKtitei^^

A las once del día veintiséis de 
Enero bajo la presidencia de esta 
Alcaldía ó Delegado de la misma
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698 27 de Diciembre de 1901.
NuM. 3.315.

Sardón de DuerOi

En el día 5 de Enero próximo 
de diez á doce, tendrá logar en 
la Sala Consistorial de esta villa, 
las subastas con la exclusiva de 
los derechos de consumos de lí
quidos, carnes y sal; y á la ven
ta, Jibre de los demás artículos 
sujetos á dicho impuesto para el 
año de 1902, bajo los tipos de 
2.015 pesetas 96¡céntimos y 1.305 
pesetas 69 céntimos respectiva
mente á que ascienden los cupos 
y recargos autorizados y con su
jeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Para tomar parta en dichas 
subastas es preciso depositar en 
metálico el 5 por 100 de su im
porte.

Sardón de Duero 21 de Diciem
bre de 1901.—El Alcalde, Vicen
te Moral.—Nicolás Palacios, Se
cretario.

Juzgados de primera instancia é 
instrucción;

NúM. 3.304.

OLMEDO.

Don Antonio Abella-y Rodríguez, 
Juez de instrucción de esta vi
lla de Olmedo y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en el expediente de 
apremio que en este Juzgado se 
instruye contra Joaquín Abadia 
Hernández, vecino de Ventosa de 
la Cuesta, para hacer efectivas 
las costas impuestas al mismo en 
causa que se le ha seguido sobre 
lesiones se sacan á pública subas
ta las fincas siguientes:

1 .^ Un majuelo en término 
de Ventosa de la Cuesta, al pago 
de la Olma, que contiene doscien
tas cepas, linda al Norte y Orien
te, con majuelo de Celestina Her
nández, Mediodía y Poniente con 
camino de dicho pago, valuado 
en cien pesetas.

2 .’' Otro majuelo en dicho 
término al pago de laSancha, que 
contiene doscientas diez cepas, 
linda al Oriente, con otro de Lino 
Buenaposada, Norte con otro de 
herederos de Juan Hernández, 
Mediodía, con tierra de Pedro 
Coca, Poniente con herederos de 
Antonio Inaraja; valuado en cien
to cinco pesetas.

3 .‘' Otro majuelo en dicho 
término, al pago de la Encina, 
que contiene doscientas diez ce
pas, linda al Oriente con majuelo 
de Norberto Inaraja, Norte con 
otro de Valentin Serrada, Medio
día con el mismo de Norberto 
Inaraja y Poniente con otro de 
Francisco Cantalapiedra; valuado 
en ciento cinco pesetas.

4 .^ Una casa en el casco de 
Ventosa de la Cuesta, de planta 
baja, sita en la calle Corta, que 
linda al Oriente coa calle Real y 
casa de Lino Buenaposada, Me
diodía con casa de. D. Lorenzo 
Neira, Poniente y Norte, con di
cha calle Corta; valuada en ciento 
setenta y cinco pesetas.

5 .^ Un corral on el casco de 
dicha villa en la calle Real, linda 
Oriente y Mediodía con calle de 
las Heras y calle Real, Poniente 
con dicha calle Real y Norte con 
casa de Norberto Gago; valuado 
en ciento cincuenta pesetas.

Las fincas que quedan descri
tas han sido embargadas al proce
sado en una tercera parte como 
heredadas de su señora madre 
Doña Bonifacia Hernández.

El remate de dichas fincas ten
drá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día veintiocho 
de Enero próximo, bajo las con
diciones siguientes:

Primera. El valor de los in
muebles es de seiscientas treinta 
y cinco pesetas y por lo tanto la 
tercera parte de dicho valor que 
es lo que se vende doscientas once 
pesetas sesenta y seis céntimos.

Segunda. No se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo y podrá hacerse 
á calidad de ceder, advirtióndose 
que como es segunda subasta se 
hace con la rebaja de veinticinco 
por ciento.

Tercera. Para poder tomar 
parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previaraen- 
te el diez por ciento del valor de 
los inmuebles que sirve de tipo 
para la subasta previa la rebaja 
del veinticinco por ciento, sin 
cuyo requisito no serán admi
sibles.

Cuarta. Se carece de títulos 
de propiedad y estos habrán de 
suplirse previamente por el re
matante sin cuyo requisito no le 
seráptorgada la escritura de venta.

Dado en Olmedo á veintiuno de 
Diciembre de mil novecientos 
uno.—Antonio Abella y Rodrí
guez.—Por su mandado, Gabriel , 
Torés.

NúM. 3.305.

PAMPLONA.
CÉDULA DE CONVOCATORIA.

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de instrucción de esta 
Capital, en providencia de este 
día, dictada en causa sobre robo 
en las oficinas de la Sociedad 
«Gran Tejería Mecánica Pamplo- 1 referido Juzgado á'ínstancia del 
nesa,. se convoca á José Pascual procurador D. Lucio G 1 Guerra 
que en el mes de Mayo del co- Ln nombre v ra„ . «“«"a, 
rrientn año „ j- ■ nombre y representación de.17 f P ^«> D. Gabriel Lobo Lopez vecino
Agente de negocios D. Gabriel de Villanubla nara ■ -
MaríadeOteiza, realizó una ooera para con su im-
cion con el i'rÁm P la can
ción ton el Crédit- Lyonais y que tidad de dos mil seiscientas eua- 
se decía vecino de Valladolid á x ™
fin de non den. A 1 « P®®**®® ® intereses del diez
ouinto d^-í término de por ciento y pago de costas,
quinto dia, comparezca antedi
cho Juzgado á prestar declaración 
en la causa expresada.

Pamplona diez y nueve de Di- Una casa sita en el casco de la 
ciembre de mil novecientos uno. villa de Bamba y su calle de la 
—El Escribano, Dionisio Alber- Iglesia, número cuarenta y uno, 
^^^®- compuesta de habitaciones altas

__ __  ^ 1 y bajas y desván, cuadras y co- 
j rral con su cobertizo. Su cons-

Núm, 3.301.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada por el Sr. Juez de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
Valladolid, se cita á un sujeto 
llamado Matías Guachs, cuyas de
más circunstancias se ignoran, 
el cual ha estado preso en Ias 
cárceles de este partido y en el 
de Logroao, para que en el tér
mino de quinto día, á contar des
de la inserción de la presente 
en la Gaceia de Madrid^ compa
rezca en la Sala de este Juzgado 
con el fin de prestar declaración 
en la causa que me hallo instru
yendo sobre robo contra Juan 
Farto Sopeña, bajo apercibimien
to que de no comparecer, le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid á catorce de Diciem
bre de mil novecientos uno.—El 
Secretario, Agustín Lanuza.

Núm. 3.302.

VALLADOLID.—PLAZA.
cuantas personas deseen tomar

Don Jose Bellmont y Mora, Juez parte en la referida subasta.
de primera instancia delDístri- 4 x
to de Plaza de esta Ciudad, jg Diciembre de mil novecientos

Hago saber; Que el dia veintio- »'”’•7’’®« BeHmont.-P. S. M.. 
cho da Enero próximo y hora da g“®t‘“ Lanuza.
las doce en punto de su mañana, "^"A'____ ir”"' "—’----------
tendrá lugar en la Sala de Au- T 4 1 .J Imprenta del Hospicio provincial,

diencia de este Juzgado sita en 
la planta alta del Palacio de Jus
ticia de esta Capital, la venta en 
pública subasta bajo el tipo de su 
avalúo, de la finca que á conti
nuación se expresa, embargada 
corno de la pertenencia de don 
Tiburcio Callejas Rodríguez, ve
cino de esta Ciudad, en la de
manda ejecutiva seguida en este 

Finca que se día.

truccion es de piedra mamposte
ría,adobes y tierra, ignorándose Ia 
superficie que ocupa, linda á la 
derecha entrando por ella con ca
lle de la Cruz, á la izquierda con 
casa delos herederos de InésLagu- 
na, por la espalda con otra de los 
de D.*Santos Fraile y con el fron
tis con dicha calle de la Iglesia, 
habiendo sido tasada en la canti
dad de mil quinientas setenta y 
dos pesetas y cuarenta y tres 
céntimos.

Prevenciones.

Primera. No se admitirá pos
tura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación.

Segunda. Para tomar parte 
en la subasta, deberán los licita
dores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad 
por lo menos igual al diez por 
ciento efectivo del valor de la 
finca embargada.

Tercera. Que los títulos de 
propiedad de la misma se hallan 
de manifiesto en la Escribanía del 
Actuario D. Agustín Lanuza Mo
rrondo, domiciliado en la calle 
Prado, número veinticuatro, don
de podrán ser examinados por
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